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Quinto.- El artículo 1 de los Estatutos del ITC indica lo siguiente: 

2) El capital social del Instituto Tecnológico de Canarias, S.A., es íntegramente de titularidad 
pública y tiene la consideración de medio propio (M.P.) personificado respecto de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus organismos autónomos y demás entidades 
de derecho público vinculadas o dependientas de la misma, así como del Cabildo Insular de La 
Gomera, Cabildo Insular de Tenerife, Cabildo Insular de Gran Canaria, Ayuntamiento de Agüimes, 
Ayuntamiento de· Fuencaliente y Ayuntamiento de Agulo, que han emitido su conformidad y 
autorización expresa a que esta sociedad mercantil pública sea su medio propio personificado, y 
que estarán representados en el Consejo de Administración de la sociedad, con dos vocales, uno 
que representará a la totalidad da los Cabildos, y otro que representará a la totalidad de los 
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Ayuntamientos, teniendo esta sociedad que realizar los encargos que        les realicen los mismos en el 
marco de sus respectivas competencias y funciones y en las materias que constituyan su objeto 
social, y especialmente aquellas que sean urgentes o que se ordenen como consecuencia de las 
situaciones de emergencia que se declaren. 

3) Los Poderes adjudicadores señalados en el apartado anterior podrán conferir encargos al Instituto 
Tecnológico de Canarias, S.A., para la prestación de cualesquiera actividades comprendidas en el 
objeto social descrito en el artículo 2 de los presentes Estatutos. 

A tal efecto, la sociedad cuenta con /os medios materiales y personales suficientes e idóneos 
para realizar /os encargos que le sean conferidos en el sector de actividad que se corresponda 
con su objeto social. 

La sociedad ejecutará prestaciones da obras, suministros, servicios, concesión de obras y 
concesión de servicios que le encarguen las entidades de las  
 

 
 

1.    Aquellas actividades que impliquen un avance tecnológico a través de procesos de 
investigación y desarrollo y la impulsión y coordinación de la investigación aplicada en 
Canarias. 

2.    La potenciación del desarrollo del sistema productivo de la Comunidad; el fomento del nivel 
de formación empresarial en la Comunidad; promover y facilitar la creación, el desarrollo y 
la asimilación de tecnología por las empresas canarias para la mejoría de la competitividad; 
el apoyo a aquellas actividades de desarrollo tecnológico y empresarial de mayor 
importancia estratégica en el desarrollo del sistema productivo de la Comunidad; la 
aplicación de esta tecnología en el modelo económico generando un mayor crecimiento y 
bienestar social. 

3.    Prestar todo tipo de servicios de asistencia tecnológica al empresariado de la comunidad. 
Así como la comercialización de los productos que se deriven de los proyectos de 
investigación y desarrollo afrontados y generados por este Instituto. 

4.    La participación en otras sociedades de análogo objeto para el desarrollo propio de esta 
sociedad, la compra y/o alquiler de inmuebles y edificios, terrenos y solares para usos 
comerciales e industriales, equipos e instalaciones y la contratación de trabajos, suministros 
y servicios exteriores necesarios para el desarrollo del objeto social de esta sociedad. 

5.    Potenciar programas de cooperación con instituciones de carácter nacional y supranacional 
en investigación y desarrollo y su aplicación en el ámbito de empresas de Canarias. La 
creación y participación en Institutos Tecnológicos específicos que desarrollen áreas 
prioritarias para la Comunidad. 
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ANEXO I 
 
 

Presupuesto ESTIMADO para la Gestión de la convocatoria para el año 2021, de concesión 
de Subvenciones para la modernización y diversificación del Sector Industrial 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
  

Horas 
Administrativo 

(1)

Horas Titulado 
Superior JD (1)

Horas Titulado 
Superior JS (2)

Horas Titulado 
Medio (4)

TOTAL HORAS Coste

COSTE /HORA
Rev Fase solicitud (Aprox. 150 Exp) 900 900        
Gestiónpost-concesión, abono anticipado, otros trámites y 
Fase de justificación (Aprox. 80 Exp)

50 30 100 180          

Coordinación y supervisión de los trabajos,  redacción de 
informes y estadísticas, l istados para resolución, etc..

50 500 550        

TOTAL 50 50 530 1.000
COSTE PERSONAL/CATEGORÍA

TAREAS

1.630    

PERSONAL 2021

Horas Titulado 
Superior JD (1)

Horas Titulado 
Superior JS (2)

Horas Titulado 
Medio (4)

TOTAL HORAS Coste

COSTE /HORA
Rev. Fase justificación (Aprox. 50% Exp) 290 290                  
Coordinación y supervisión de los trabajos,  redacción de 
informes y estadísticas, etc..

50 300 350                

TOTAL 50 300 290
COSTE PERSONAL/CATEGORÍA

TAREAS

640          

PERSONAL  2022 

Horas Titulado 
Superior JD (1)

Horas Titulado 
Superior JS (2)

Horas Titulado 
Medio (4)

TOTAL HORAS Coste

COSTE /HORA
Rev. Fase justificación (Aprox. 50% Exp) 290 290                  
Coordinación y supervisión de los trabajos,  redacción de 
informes y estadísticas, etc..

50 350 400                

TOTAL 50 350 290
COSTE PERSONAL/CATEGORÍA

TAREAS

690          

PERSONAL  2023
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ANEXO II 
 
D._________________ con NIF ______________ en representación de la entidad Instituto 
Tecnológico de Canarias. 

 
CERTIFICA 

PRIMERO.- Que el Instituto Tecnológico de Canarias, de acuerdo a la cláusula segunda del 
convenio de colaboración entre la Consejería de Turismo, Industria y Comercio y esta entidad, para 
la gestión del procedimiento de concesión de subvenciones de la convocatoria de subvenciones a 
proyectos modernización y diversificación del sector industrial para el año 2021, ha efectuado las 
siguientes actuaciones desde el ____ de _______ de ______ hasta el __ de _______ de _____: 
 
 
SEGUNDO.- La liquidación correspondiente al citado período es la siguiente: 
 
 

TAREAS 
 

Horas 
administr

ativo  

Horas 
Titulado 
Superior 

JD  

Horas 
Titulado 
Superior 

JS  

Horas  
TS 

Horas 
Técnico 
medio 

TOTAL 
HORAS 

Coste 

Gestión expedientes 
Fase solicitud  

       

Gestión post-concesión, 
abono anticipado, otros 
trámites y fase de 
justificación  

       

Coordinación y 
supervisión de los 
trabajos,  coordinación 
con el personal de la 
DGI, redacción de 
informes y estadísticas, 
etc.. 

       

TOTAL        

 
 
A continuación se indica el nº de efectivos por categoría dedicados a tiempo parcial en estas 
tareas: 
.- TITULADO SUPERIOR JD: 
.- TITULADO SUPERIOR: 
.- TITULADOS MEDIOS: 
.- ADMINISTRATIVOS: 
 
TERCERO.- Que se aplicarán los fondos para cubrir los costes derivados de su participación en la 
gestión de la convocatoria. 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se firma la presente certificación en Las 
Palmas de Gran Canaria el _________. 
 
 

Fdo.: 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

YAIZA CASTILLA HERRERA - CONSEJERO/A Fecha: 31/05/2021 - 14:24:21
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